
 
 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

j06fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Restitución Internacional de menor de edad  

No. 2024-00020-00 

 

 
Santiago de Cali, primero (01) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 
 

Vencido el término de que trata el artículo 391 y 392 del 

C.G.P., el Despacho,  

 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INCORPÓRESE, para que obre y conste y surta 

el efecto que corresponde la contestación de la demanda presentada por la 

apoderada judicial de la señora JENNIFER ORTEGA LÓPEZ. 

 

SEGUNDO: SEÑALAR fecha hora y para llevar a cabo la 

audiencia que trata el articulo 371 y 372 del C.G.P., la misma deberá llevarse 

a cabo el día 19 de MARZO de 2024 a las 9:00 a.m. de la presente anualidad.  

 

TERCERO: COMUNICAR a los interesados que la audiencia 

se llevará a cabo de manera virtual, por la plataforma Lifesize, de manera 

que previamente se les enviará a los correos electrónicos el correspondiente 

enlace para que quienes deban intervenir puedan vincularse. 

 

CUARTO: SOLICITAR a los intervinientes de la audiencia, 

que sigan las siguientes recomendaciones, a fin de que la audiencia se pueda 

adelantar sin contratiempos:  

 

• Estar dispuesto por lo menos 15 minutos antes de su inicio.  

• Contar con acceso a internet.  

• Encontrarse en un lugar apto para el acto en que va a intervenir.  

• Tener cerca su documento de identidad.  

• Revisar el enlace que contiene video instructivo de la plataforma que 

se usará. 

 

QUINTO: ABRIR a pruebas el presente asunto por el término 

de ley, al efecto el Despacho se permite decretar las siguientes: 

 

a. PRUEBAS SOLICITADAS POR LA PARTE 

DEMANDANTE- REQUIRENTE  

 

1. Téngase como prueba los documentos aportados con 

la demanda.  
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b. PRUEBAS SOLICITADAS POR LA PARTE 

DEMANDADA. 

 

1. Téngase como prueba los documentos aportados con 

la contestación de la demanda.  

 

2. DECRETAR la recepción del testimonio de la señora 

GLELSY LORENA MENDEZ , a quien se podrá ubicar en la Calle 13B No. 

46-03, correo electrónico gleisymndz@gmail.com, teléfono 3136514069, 

para que declare sobre lo que le conste en relación con los hechos y 

pretensiones de la demanda y su contestación. 

 

3. DECRETAR la recepción del testimonio de la señora 

LUZ LEDYS CAICEDO CIRO, a quien se podrá ubicar en la Calle 79 No. 

28E-51, correo electrónico ledyscaicedo5@gmail.com, teléfono 317- 

7821523, para que declare sobre lo que le conste en relación con los hechos 

y pretensiones de la demanda y su contestación. 

 

c. PRUEBAS DE OFICIO. 

 

1. El Despacho atendiendo las atribuciones que le 

confiere el artículo 169 del C.G.P. ya fin de verificar los hechos que 

constituyen la demanda dispone ordenar la práctica de interrogatorio que 

deberán rendir JENNIFER ORTEGA LÓPEZ y EDISON YAMIL CIURLIZA 

ORTEGA, mismos que será practicado por el director del Despacho en la 

fecha y hora ya señaladas.  

 

2. ORDÉNESE Visita domiciliaria, misma que será 

realizada por la ASISTENTE SOCIAL de este Despacho, al núcleo familiar 

actual del menor en cuestión, es decir, dicha visita se realizara en la 

residencia que ocupan los niños y la madre de aquellos en esta ciudad, esto, 

con el fin de realizar examen profesional del ambiente Sico familiar de los 

menores.  

 

SEXTO: NOTIFÍQUESE personalmente la presente 

providencia tanto a la defensora de familia del ICBF, al Procurador 8 Judicial 

de Infancia y Adolescencia y finalmente al defensor de familia adscrito a este 

Despacho para lo de su cargo. 

 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

JOSÉ WILLIAM SALAZAR COBO 

JUEZ 
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